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DISPONGÜ

DE LA FUENTB

DECRETO 7'2[,'1970, de 1:' de ¡efJrero, por el que ~¿

J!iOdifica la po8Ícújn arancelaria 29.04 B'¡I

llmos. Sn:,s. Subsecretario y Din'etül' general de 1:::1, Regnridad
SocIal dE' este MinistRTio,

COMERCIODE

Con el tUl. de ha('(~r efediva¡.; las concesiones arancelarias
otorgada,~~ por Espaiia en ref:ient<cs rwgociaciones celehradns en
el seno del GATT, a propuesta del l\!1inistrn de Comercio, y
previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del
día. r.eis de febrero de mil novf'cientos setenta,

Lo digo a VV. II. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. JI.
Nladrid, 16 df' mar~2:0 <le 19'1ú.

Articulo primero.--Be modifica el vigente Arancel de Adua~

nas en la posición y derechos que se relacionan:

AdvertidoS €lTores tm el tt;:xto remitido para su pllblicaclon
üe la Orden cítada. inserta 1;11 el «Boi(;tin Oficla.l del Est.ado)}
número 4], de fecha 17 de febrero de 1970, páginas 2574 a 2678,
se trRn<-:erihen a cont,inuaCiúl¡ 1:1:'> oportunas reetjfjcaciones:

CORRECCION de e/TúriOS de la Orden de 9 de le
brero de 1970 por la que se dictan normas para la
aplicación del Decreto 1570/1969,' de 10 de julio, en
jo que se TPfiere a las: m('dida~' de tiPO labora/.

MI N ISTERIO

Ar\, 5:" panafo 5<~, donde uiC{~: «.. [t 10 que venia coHzando
con seí.s mest'~~ de anteriorJd8.d al mes de julio del corriente
{lúo.)}, debe decir: «.. a lo que venia cotizando ron seis me~es

de anu'riorldad al mes de julio de 1\-169,))

Aet. 5,< ps.rrafo 5-7" donde dice: le.. corre:;.pondiente a Jos
traJ.mjadores de (;uarenta y cinco años. .. t), debe decir: <c .. corref,
pondif!nte a los tl'ubajadOl'ps menores de cuarenta y cinco
aúo."',

e invalidez, muerte y supervivenciu, derivadas de enfennedad
común o accidente no laboral, cuando se haya cotizado por las
bases mejoradas durante un período mínimo de cinco mios.

Parece obvio que la finalidad del precepto legal aludidO es
la de evitar que, u través del establecimiento de las mejoras
indicadas, las Empresas beneficien a determinados traoojadores,
en perjuicio de los restantes,· de la propia empresa y del colec
tivo €llcuadrado en una misma Mutualidad Laboral, que, te
niendo en cuenta el régimen financiero de reparto del Régimen
General, habrán en definitiva de soportar el coste que las pres
taciones así mejoradas suponga.

La experiencia deducida de la aplicación del precepto regla...
mentario citado, y confirmado. por reiteradas peticiones fol'·
muladas por Organos de Gobierno de las Mutualidades Labo
rales ha puesto de relieve la posibilidad de que se modere en
su alcance, excluyendo determinados supuestos, como son aqué
l1-os en que 2a mejora se promueve en Convenios Colectivos
Sindicales con ámbito personal superior a Empresa o en cuan~
io, afectando a una sola Empresa, por Convenio 'o libre deci
Eión de la misma, ésta tiene en su plantilla un número de
trabajadoreS suficiente para que no pueda entenderse que la
mejora va dirigida a beneficiar a determinados trabajadores,
(:on los perjuicios antes mencionados,

En su virtnd, a propuesta de la Dirección General de la
Seg:uridad Social y teniendo en cuenta la facultad conferida
en el apartado b) del número 1 del articulo 4 de la Ley de la
Seguridad Social, -este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Articulo único<-El número 1 del articulo lO de la Orden
de 28 de diciembre de 1966 (<<Boletín Oficial del Estado» del 30)
por la que se regulan las mejoras voluntarias de la acción pro
tectora del Régimen General de la Seguridad Social, quedará
modificado mediante la adición del siguiente párrafo:

«El período especial de cotización señalado en el párrafo
anterior del presente número no será de aplicación en los si
guientes casos:

a) Cuando la mejora haya sido acordada en Convenio Co
lectivo Sindical cuyo án1bito comprenda más de' una Empresa, y

ti) Cuando la. mejora afecte a una sola Empresa. bien haya
.iido acordada en Convenio Colectivo Sindical o concedida por
libre decisión de la misma, y la Empresa cte que se trate tenga
más de cincuenta trabajadores fijos afiliados y en alta en el
R.egimen General de la seguridad Social»

Disposición final

Se faculta a la Dirección General de la seguridad Socia.l
para resolver cuantas cuestiones puedan plantearse en aplica.
ción de 10 dispuesto en la presente Orden que entrará en vigor
el día de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».
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&-tlculo segundo.-De conformidad. con el acuerdo negocia.
do, el presente Decreto surtirá efecto a partir del día doce de
enero de mil novecientas setenta.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a doce de febrero de mU novecientos setenta,

F'RANCISCO F'RANCO
El Minis-tro de Comercio,

ENRIQUE FONTANA CODINA

DECRETO 72211970, de 26 de lebrero, por el que
8e suspende totalmente por tres meses w apltca
ción de los derechos arancelarim !l la importación
de plamo en brufo.

La creciente demanda de plomo metal obliga a l·eaUz,ar im~

portaciones qUe es conveniente facilitar, mediante la suspensión
total de aplicación de los derechos arancelarios, dado el precio
luternaoional, suPerior al autarizado para. el mercado interior,

ha<;iendo uso a tal dedo <le la facultad concedida al Gobiernu
en el artículo sexto. apartado dos, (1.,. la vigente Ley Arance
laria.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Comercio y p:re
\'ia deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del
día veinte de febrero de mil nOVe(:ientw\ ~,etenla,

DISPONGO:

J\l'ticulo unico.-A partir {le la fecl1a d~ pUblicación de este
Decreto en el «Bol€tfn Oficial del Estado» t~e suspende total
mente por tres me~f~S la aplicación de los derechos estableci~

doo a la importación de plomo en b11lto, excf'pto desperdicios
y desechos de plomo, en la particta f;etcnta. y ocho punto cero
uno del Arancel de Aduana;:;

Asi 10 dispongo por el preBente Decreto, dadu en Madrid
a. veintiséis de febrero de mil noveciento,s setenta.

F'RANCISCO F'RANCO
El Mlnlstyo dE' Comerclo<

ENRIQUE FOrlTANA CODINA


